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.,fl'I BI C DOMI "1 NA 

PR&stDENCIA DE LA REPUBLICA D.OMINICANA 

Nv.m: 
lc4b1 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo 
, 

Domingo de Guzman, D.N. 

Tengo a bien comunicarle, que la Resolución 
aprobatoria del contrato suscrito en fecha 24 de junio de 1974, entre 
el Estado Dominicano y la firma Espumas Industriales, C. por A., ha -
sido promulgada en fecha 15 de julio del presente año y registrada -
bajo el No. 694.-

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 

'--" 
Dr. J. Ricardo Ricourt, 

Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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REPUBLICA DO M INICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000285 

Doctor 
Adriano A. Uribe 0ilva 
Presidente del Senado, 
Bu Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.Nº, 
9 de julio de 1974. 

Aviso a usted recibo de su oficio Noo236 
de esta misma fecha, junto al cual después de ha­
ber sido aprobado por el Senadoi remitió usted a 
esta Cámara de Diputados la Resolución Aprobato­
ria del Contrato suscrito entre el Estado Domini­
cano y la firma 11:Zspumas Industriales, C. por Av", 
por medio del cual se prorroga hasta el 30 de ene­
ro de 1980, todas y cada una de la exenciones y - -
exoneraciones otorgadas a dicha firma, en virtud 
del contrato de fecha 30 de enero de 1964. 

Esta Resolución fué aprobada en sesión 
celebrada hoy, y remitida al yooer Eje tivo para 
los fines constitucionales de lugar. 

RAMB: 
aprm. 

Atentamen e lesa 

it 
º u-uz · Fe 
la C ara 
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Sa11to Domingo de Guzmán, D.N., 

9 de julio de 1974. 

Docto_ 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
.:JU. Despacho. 

Señor Presiden-te: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.236 
de esta misma fecha., junto al cual después de ha­
ber sido aprobado por ~l Senado, remitió usted a 
esta Cámara de Diputados la -Resolución Aprobato­
ria del Contrato suscrito entre el Estado Domini­
cano y la firma 11Espumas Industriales, c. por A. i,, 
por medio del cual se prorroga hasta el 30 de ene 
ro de 1980, todas y cada una de la exenciones y e 
exoneraciones otorgadas a dicha firma, en virtud 
del contrato de fecha 30 de enero de 1964. 

Esto.. Resolución .fué aprobada en sesión 
celebrada hoy, y remitida al Poder Jjecutivo para 
los fine constitucionales de lugar. 

R.A.MS: 
aprm. 

Atentamente le salud, 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente d . la Crunara de Diputados. 



C0236 

S ñor 

Santo Domingo de Guzm~, D.N., 
9 de julio de 1974.-

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Bli D SP.1~CHO. -

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en se ,i6n de esta misma 
fecha, pl~ceme remit;ir a usted par' los finas cons-ti tucio­
nales el anexo cont::c to suscrito entre ~l :i!,stado Domin·1 cano 
y la J.irma "Z.spumas Industriales, C. por A. 1

; por medio del 
cual se prorroga hasta el 30 de Ene .... o d, 1 ,,80, todas y cada 
una de la exenciones y exoneraciones otorgadas a dicha fir­
ma, en. virtud del contrato de fecha 30 de enero de 1964. 

rh. 

Muy átentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Pr sident del Senado. 
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se~or 

anto Do in o 1e Guz m1, D.N. 
9 de j lio d 197 .-

Dr. Joaquín ala uer, 
Ho orabl Presi nte de la e Ública, 

U D .-

nor ble e or residente: 

viso a usted recibo su ens je o.1 392, de 
fecha 8 de julio er c1rso, y el anero contr to suscri­
to entre el st do Dominic o y 1 flr, 1 ~sumas Indus­
tt-iales, C. por A." por dio del cual se P- r an as .... a 
1 30 de n ne de 198J, todas y e d una de las exenc· nes 

y xoneraciones tor ad s a i ha fir a, en virtud del Con­
trat de fecha 30 d n ro d 1~o4. 

Plác particip rle que J. enado en sesi_pn d es-
tani.sma f c1a dictó la resolución apr batoria del r ferido 
contr to y lo rer·ri6 a la ámara e Diputa os pa~a los fin-s 
con t· uc on l s. 

Con se ti e tos d la más di tingui a con~i eraci6n 
s luda a u uy at ntam nte, 

rh. 

Ad.riano A. Urib 
res·. nt del 

ilva, 
en . o. 
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PR SIDENTE O RE 1J ~r A '10MBNICAI A 

Núm. Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

- 8 JUL.1 7 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d • -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Co~greso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna 

presidencia, de conformidad con las disposiciones del -

artículo 55, inciso 10, de la Constituci6n de la Repú­

blica, el contrato adjunto, suscrito entre el Estado Do 

minicano y la firma "Espumas Industriales, C. por A.",­

por medio del cual se prorrogan hasta el 30 de enero de 

1980, todas y cada una de las exenciones y exoneracio­

nes otorgadas a dicha firma, en virtud del Contrato de 

fecha 30 de enero de 1964, aprobado mediante Resoluci6n 

No.147, de fecha 19 de febrero del mismo año, así como 

también todas las obligaciones contraídas por las partes 

en el indicado contrato. 

La concesión de la mencionada prórroga -

se justifica, en raz6n de que por el estado económico -

....... / 
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actual de la firma "Espumas Industriales, C. por A.", é~ 

ta no podría desarrollarse debidamente sin dicho benefi­

cio, el cual resulta indispensable para la buena marcha 

de esa empresa. 

Espero, pues, que los señores legislado­

res habrán de impartir su voto aprobatorio al anexo con­

trato que remito a su consideraci6n. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 



' . 
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C O .í:I '.:. R A T O 

ENTRE: 

El ESTADO DOI<lTNICA:t-TO, representado por el Secretario de Estado 
de Industria y Comercio, señor -JR . -SUDO:?.O SAl'WlíEZ Y S1i.l1CH:EZ, 
doninicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 11116, serie 12, con sello de Rentas Internas h& -
bil para el presente año, quien actúa en virtud de Poder Espe -
cial conferídole por el Honorable Se~or Fresiiente Constitucio­
nal de la República de fecha 30 de mayo de 1974, de una parte, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este con 
trato se denominará EL ESTADO; y 

La "ESPlH::'..A_S HillUSTRIALES, C. POR A.", entidad comercial e ir.du~ 
trial organizada y existente de conformidad con las leyes de la 
República, con su domicilio y asiento social en la calle ~oca -
esquina Nicolás de Ovando, de esta ciudad, representada por su 
Presidente seiior LlIGU.t'..L ._TADAL ACIEGO, do;.;iinicano, mayor de edad, 
casado, comerciarite, domiciliado y residente en esta ciudad, PºE 
tador de la Cédula de Identificación Personal No. 37290, serie 
lra., con sello de Rentas Internas hábil para el presente año, -
de la otra parte, quien para los fines y consecuencias de este -
contrato se denominará LA COMFAfIA. 

POR CUA.J._~TO: LA CON!PA.fIA se comprometió a instalar en Santo Domin 
go, Distrito Nacional, o en cualquier otra ciudad o lugar de la 
República Dominicana, una industria para la fabricación de espu -
mas sintéticas, así como de colchones, almohadas, asientos para 
vehículos y muebles, aislamientos atérmicos, etc., hechos a base 
de dichas espumas y otros materiales, con capacidad para satisfa­
cer la necesidad nacional y que tienda a seguir aumentando la pro 
ducción, con vista, inclusive a la exportación de los mismos al 
extranjero. 

POR CUANTO: EL ESTADO, por su parte, en interés de facilitar el 
desarrollo y fomento de la industria de LA CO!;;.P.Ai.IA, de marcado 
provecho para la economía nacional_y evidente interés social, 
convi~o en que LA. CONPAfIA estaría exonerada -y exenta, durante 
el tér~ino de OJHO (8) años de vigencia de este contrato del pa 

... / 
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go del 98% de los derechos e impuestos de importación sobre todo 
el equipo, maquinarias, repuestos y accesorios que introduzca al 
país para la instalación y completo funcionamiento des~ indus -
tria, así como de los derechos e impuestos de importación sobre 
todas las materias primas necesarias para el completo y normal 
funcionamiento de las actividades de su industria, que no se pr2 
duzcan en el país. 

POR CUANTO: En fecha 16 de julio de 1973, LA CW,iPA~.IA solicitó 
al Poder Ejecutivo que las exenciones y exoneraciones concedíd~ 
les por el contrato antes mencionado, le fueran prorrogadas a 
partir del vencimiento del mismo por un período más de OCHO (8) 

años. 

POR CUANTO: LA COMFA:~IA ha cumplido fielmente con las obligaciQ 
nes y compromisos asumidos contractualmente por ella. 

POR CUANTO: Ha sido reconocido el esfuerzo económico realizado 
por LA C01T.A.l~IA con motivo de la ampliación y modernización de 
su industria. 

'P()R CUANTO: El beneficio de la prórroga solicitada es necesario 
4 ~para el desarrollo de LA COMPAhIA, ya que el mantenimiento de la 
v-~xoneraci6n de derec~os e impuestos de importación de equipos y 

materias primas es indispensable para la buena marcha de la em -
presa. 

roR CUANTO: EL ESTADO está dispuesto a facilitar el estableci-­
miento, explotación y desarrollo de nuevas industrias en el país, 
así como a proteger las ya establecidas, que como la de la espe­
cie producen artículos de gran consumo nacional, contribuyendo 
así a reducir la exportación de divisas y a ofrecer mayores ºPº! 
tunidades de trabajo para los obreros dominicanos. 

POR TANTO: y en el entendido de que el preámbulo que antecede 
forma parte del dispositivo de este contrato, las partes han con 
venido y pactado lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO: Todas y cada una de l&s exenciones y exonera­
ciones otorgadas a LA COM:P.A.:ílIA en virtud del contrato de fecha 

... / 
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30 de enero .de 1964, aprob.1ao mediante resolución ~fo. 147, del 

Triunvirato, de fec'b.a 19 é.e febrero de 1964, publicado en l&­

Gaceta Oficial No. 8835 dJ fecha 22 de febrero del mismo afio, 

así como también todas las obligaciones contraídas por las PB.E 
tes en el indicado contrato, estarán vigentes hasta el 30 de 

enero de 1980. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente contrato será sometido a la a­

probaci6n del Congreso Nacional de conformidad con lo dispues­

to por el artículo 37, Inciso 19, de la Constitución de la he­

pública, y será válido y efectivo tan pronto como el Poder Ej~ 

cutivo promulgue la resolución correspondiente. 

HSC"E:1O Y lí'Ii1~tADO en dos originales de un mismo tenor y efecto, 

uno para cada una de las partes, en Santo Domingo, Distrito N~ 

cional, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro 

(24) días del mes de junio del año mil novecientos setenta y 

cuatro (1974). 

L NADAL ACIEGO, 
esidente. , 

, 

' 

YO, DR. JOSE FEill1~IN PEREZ, Abogado Notario J?Úblico, de los del 
número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que por ante 
mí comparecieron los señores DR. EUDORO SA.l'TCIIEZ Y SANCHEZ, Se­
cretario de Estado de Industria y Comercio, y MIGUEL NADAL ACIE 
GO, Presidente de la firma Espumas Industriales, c. por A., cu= 
yas generales anteceden, y quienes voluntariamente y en mi pre­
sencia suscribieron el presente documento, declarándome bajo la 
fé del juramento que las firmas-ruestas--po~ ellos so~ las ~ismas 
que acostumbran a usar en todos los actos des~ vida, por lo 
cual debe dársele entera fé y crédito. 

En Santo Dom· ~i,!~~0~ o N~Cional, Ca-pi tal de la Re:9Ública Jo 
minicana, a i>%-<""reir_-f1~~\ ro (~4) días del r:ies de junio del- año_ 
mil noveci cfs ,,setentá(\o-~ uatr!) ( 1974). . J ~x . -·,_ •... ~ ---\ ... /-

~ .. , ·;.~~ --, s\ "'-f. ----
' ~:- ''.\? -=.· .-- ,.,,, ... R· 'Il}:FE~ ~ -· ~ t ~. - R • , ;,.,_, ~ ~ - i . ' ,. ------

~ Ab~ , Notario Público. ~-
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